
Expediente: 1071-BUP-2026 
 
Honorable Concejo: 
 

    Vuestras Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación y 
de Legislación, Interpretación, Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por la 
mayoría de los votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 

 
 
 

COMUNICACIÓN 
 

 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante invita al Departamento Ejecutivo a que, 
durante el año 2026, en toda la documentación oficial de la Administración Municipal, 
centralizada y descentralizada, así como de los entes autárquicos dependientes de la misma, se 
consigne la leyenda: “2026 – A 50 años de la última dictadura. Democracia siempre”. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 3-3-2026                                      Reunión nº 1 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 9-3-2026                                            Reunión nº 1 
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